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Hacia un nuevo sistema de
recursos propios para "Euroland"

^ ^ ^ ^ ^• ^^ ^• ^^ ^• ^ ^

Hn 1999 nace un nuevo espacio
monetario, el "Euroland'; que a su

vez constituye la más reeiente
culminación del proyecto de

integración europeo y una adecuada
respuesta al rápid^ proceso de

globaCización que vivimos.

Albert Massot Martí. Funcionario de la Dirección
General de Estudios del Parlamento Europeo'1'.

^

sta globalización alcanza también a
la agricultura, tal como formaliza la
entrada de este sector en el marco
multilateral decidido en 1993, den-
tro de la Ronda Uruguay, y que pro-

seguirá también el año próximo, con el debut
de un nuevo ciclo de negociaciones, en la Ila-
mada Ronda del Milenio.

En tercer lugar, la Unión Europea se ha
comprometido a iniciar un ambicioso proceso
de ampliación hacia el Este que, sin duda, sig-
nificará un salto cualitativo en el proceso de in-
tegración. Finalmente, durante el primer se-
mestre de 1999 va adoptarse por el Consejo
la Agenda 2000, un paquete de medidas des-
tinado a preparar a la UE para hacer frente a
los retos que se avecinan, centrado en tres ca-
pítulos: la reforma de la política de cohesión
económica y social, la reforma de la Política
Agrícola Común (PAC) y el comienzo de la fase
de las preadhesiones, todos ellos a
su vez envueltos en una revisión de
las perspectivas financieras para el
período 2000/2006'^'.

En este contexto, y en pleno de-
bate sobre la Agenda 2000, la Co-
misión Europea presentó en el pa-
sado mes de octubre una Comunica-
ción sobre la financiación de la UEj3'
con vistas a iniciar la reflexión sobre
un nuevo sistema de recursos pro-
pios para el Euroland ampliado del
próximo siglo'°'. De hecho, a tenor
de la Decisión 94/728/CE, de 31
de octubre de 1994 (Artículo 10), la
Comisión no tenía la obligación de
presentar este informe hasta fina-

EI euro, paso adelante para la integración europea.

les de 1999 j5', y su adelanto sólo se explica
por la presión ejercida por los Estados contri-
buyentes netos de la Unión (la Ilamada banda
de los cuatro: Alemania, Países Bajos, Suecia
y Austria), sumada a la debilidad congénita
que demuestra la presente Comisión frente al
Consejo. En puridad, la Comunicación presen-
tada por la CE se encuentra lejos de cumplir
los términos exactos del mandato de 1994:
en ningún momento propone un nuevo siste-
ma de recursos propios, y se limita a esbozar
tres posibles respuestas a los desequilibrios
presupuestarios alegados por los Estados ya
citados.

Si a ello añadimos las deficiencias, de for-
ma y fondo, que, desde una perspectiva co-
munitaria, presentan las propuestas inscritas
en el informe, comprenderemos en toda su ex-
tensión el triste papel a que se ve hoy abocada
una Comisión que dista de cumplir las funcio-
nes de guardiana de los tratados y motor de la
integración que tiene encomendadas'^', y que,
sin dirección efectiva, pierde en demasiadas
ocasiones su carácter colegial para convertir-
se en una caja de resonancia del Consejo.

Las deCiciencias de fontlo

La Comunicación de la Comisión, desde el
punto de vista de su contenido, plantea unos
déficits de base que se superponen a una se-
rie de deficiencias técnicas en cada una de las
tres opciones que propone como alternativa al
presente sistema de recursos propios.

De entrada, el objetivo primordial de la Co-
municación no es avanzar en una reflexión es-
tratégica y global sobre el futuro del sistema
actual de recursos propios, no pretende dise
ñar un sistema de recursos más coherente
con los retos que la UE va a afrontar a medio
plazo y con las necesidades financieras de sus
acciones y políticas comunes. EI objetivo es
mucho más simple: el de reducir las aporta-
ciones de algunos Estados, y las propuestas
se encaminan exclusivamente a satisfacerlo,
aún cuando se vulneren en gran medida los cri-
terios que la propia Comisión en su informe

Uno de los retos para el futuro es la reforma de la Política Agraria Común.

entiende que ha de cumplir cual-
quier sistema de financiación comu-
nitaria: adecuación de los recursos;
equidaden lascontribuciones; auto-
nomía financiera de la Unión Euro-
pea; transparencia y simplicidad
respecto a los ciudadanos; y una
buena relación coste-eficacia en su
gestión ^'^. Para corroborar este enfo-
que basta contar las páginas dedi-
cadas a comentar los desequilibrios
presupuestarios alegados por los
cuatro países contribuyentes netos,
nada menos que trece páginas (pp.
17 a 29), que contrastan con las
dos escasas que cubre el análisis
de la propuesta española sobre una
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mayor progresividad de las
contribuciones (pp. 14-16).

Con este proceder, la Co-
misión muestra una, por de-
cirlo de alguna forma, excesi-
va comprensión por unos Es-
tados, y erige como funda-
mento un principio antagóni-

^a a.,

la generalización de los meca-
nismos correctores, a fin de
atenuar los desequilibrios
presupuestarios existentes,
sobre la base de un sistema
de reembolso parcial de los
saldos netos a partir de un te-
cho del 0,3/0,4%del PNB. Es

les, las políticas internas y los gastos operati-
vos imputables a cada país) para seguida-
mente proponer la compensación a aquellos
Estados cuyo saldo se separe claramente de
lo que les correspondería por su riqueza bruta
y su riqueza relativa por habitante, dejando al
margen para el cálculo a los cuatro países de
la cohesión (España, Grecia, Irlanda y Portu-
gal).

Con este enfoque Francia, Italia, Dinamar-
ca, Bélgica y Fnlandia aportarían más que en
la actualidad trasvasando esos flujos a favor
de Alemania y el Reino Unido (que, en contra-
partida, perdería su cheque), y los países más
débiles mantendrían su status.

- 2) Segundo escenario: la acción sobre
los ingresos. En este apartado se propone re-
examinar el vigente sistema de recursos pro-

co con la construcción europea: el reconoci-
miento implícito del justo retorno, a partir del
cálculo de los saldos netos por Estados (o, si
se prefiere utilizar la expresión del propio Eje-
cutivo: saldos presupuestarios je^). En otras pa-
labras, la Comisión no sólo acepta jugar en el
campo de los países contribuyentes netos,
sino que, además, lo hace con sus cartas
(marcadas), dando por bueno un paradigma
que se opone radicalmente al proyecto de in-
tegración europea (que supera en mucho la di-
mensión estrictamente financiera) y que técni-
camente presenta enormes problemas en su
evaluación. Así es, con la noción de saldos ne-
tos de dejan de lado las aportaciones de la in-
tegración más allá de los flujos presupuesta-
rios de un ejercicio (en términos comerciales,
de empleo, de adaptación normativa, de los
derechos de los ciudadanos, de moderniza-
ción del sistema económico, político y social
en su conjunto, etc.).

Por otro lado, el beneficiario último del gas-
to comunitario no siempre es único ni se ubica
necesariamente en el Estado donde se conta-
biliza (las propias publicaciones de la Comi-
sión han detectado un retorno sustancial del
gasto comunitario registrado en las Regiones
de Objetivo 1 en otras zonas más desarrolla-
das, mediante, por ejemplo, la vía de los con-
tratos de suministro; a su vez, es iluso atribuir
los derechos aduaneros y las restituciones a
la exportación a los Estados donde se ubican
los grandes puertos europeos; y como éstos,
podrían citarse otros ejemplos).

Sobre estas premisas generales, no es ex-
traño que las tres opciones que propone la Co-
misión adolezcan de notables deficiencias téc-
nicas y de fondo. Por otro lado, pese a presen-
tarse como tres escenarios compatibles entre
sí, actuando como lo hacen sobre aspectos
distintos (los saldos, los ingresos y los gas-
tos), la realidad es que, una vez estudiadas, a
nadie le cabe duda que la propuesta implícita
del Ejecutivo es una sola: la cofinanciación
parcial de la PAC. Sin que ello signifique que
sea la mejor o la más oportuna, ni mucho me-
nos.

Tres escenarios con una (falsa)
propuesta

-1) Primer escenario: la acción sobre los
saldos. La primera opción que se propone es

el modelo del cheque británico, que dejaría de
ser una solución ad hoc, para devenir, corregi-
do, un modelo extensible a cualesquiera otros
países con saldos negativos. Ciertamente, el
desequilibrio británico hoy no es el único y ha
perdido buena parte de su razón de ser a par-
tir de la progresiva conversión de la PAC en una
políticas de rentas (vía ayudas directas) y del
desarrollo de la política de cohesión económi-
ca y social.

Por lo demás, el sis-
tema aplicado al Reino
Unido ha dado suficien-
tes muestras de falta de
transparencia y regresivi-
dad. Y, pese a ello, sor-
prendentemente, la Co-
misión acepta la elimina-
ción de la excepción bri-
tánica para seguidamen-
te generalizar las com-
pensaciones entre UE y
Estados, aunque se debi-
lite con ello el propio sis-
tema de recursos pro-
pios, por su naturaleza
IntrIIlSeCamente IntergU- Las medidas de apoyo al mercado se entiende que benefician a los agricukores.

bernamental, y que pue-
da fomentarse una baja ejecución de los fon-
dos comunitarios en los Quince por una doble
vía: primero, ahorrándose la contribución esta-
tal a las acciones cofinanciadas, y luego perci-
biendo una mayor compensación por su mayor
saldo negativo con la Unión, lo que permitiría li-
berarcréditos para las prioridades nacionales,
aún cuando fuera a costa de los objetivos su-
pranacionales.

Pese a todo, no hay que descartar total-
mente esta opción, como una solución de
compromiso entre los Estados para dar una
pronta respuesta a las exigencias alemanas,
en la medida que decaigan las opciones res-
tantes, no sea posible avanzar hacia un régi-
men más autónomo, progresivo y transparen-
te, y, sobre todo, se incorporen algunas co-
rrecciones.

Este es, por ejemplo, el planteamiento del
Informe Cecchini presentado al Parlamento
Europeo en noviembre de 1998 ^9^: en este es-
tudio se asume, a regañadientes y como mal
menor, el problema de los saldos netos (cal-
culados exclusivamente en cuanto al gasto so-
bre el FEOGA-Garantía, los Fondos Estructura-

pios para basarlo de manera preponderante o
exclusiva en un porcentaje del PNB. Esta op-
ción tiene la indudable ventaja de su equidad,
por su carácter proporcional, pero adolece de
transparencia, por la propia dificultad técnica
del cálculo del PNB, y, sobre todo, se contra-
pone a la misma noción de recursos propiosy,
en suma, al principio de autonomía financiera
de la Unión, haciéndola definitivamente de-
pendiente de las aportaciones de los Estados.

Estratégicamente hubiera sido más opor-
tuno plantear un reforzamiento del recurso
propio basado en el PNB al mismo tiempo que
se implementaran otras fuentes alternativas
de ingresos: como la eco-tasa (sobre las emi-
siones de COz y el consumo energético); un
porcentaje sobre los derechos de accisas (o
impuestos especiales sobre el tabaco, el alco-
hol y los aceites minerales); un IVA diferencia-
do con un tramo estatal y otro comunitario
(una propuesta preconizada especialmente
por el Parlamento Europeo) «°^; una tasa sobre
las transacciones financieras a corto plazo (a
modo de una tasa-Tobin europea sobre los flu-
jos especulativos); o, en fin, una tasa sobre el
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producto de los haberes del Sistema Europeo
de Bancos Centrales, por citar algunas de las
propuestas más factibles i11i. Pero la Comisión
prefirió resolver (coyunturalmente) los proble-
mas de los contribuyentes netos antes que
avanzar en la reflexión sobre un nuevo y verda-
dero sistema de recursos propios para el pro-
ximo siglo.

- 3) Tercer escenario: la acción sobre el
gasto. La tercera, y última, opción barajada
por la Comisión en su Comunicación, es la
agrícola (al fin y al cabo la PAC es la primera po-
lítica de gasto) fundada en que el presupuesto
comunitario asuma solamente el 75% de las
ayudas directas de la PAC. Se propugna en
suma la cofinanciación de la PAC,
como solución casi milagrosa, que
beneficiaria preferentemente a Ale-
mania y al Reino Unido. No obstan-
te, la solución no es tal y esconde
tantos puntos débiles en su diseño
como peligros para la construcción
comunitaria. Veámoslos.

- 3.a) Hay que empezar señalan-
do que se parte de una (falsa) dis-
tinción, entre: las ayudas directas, a
la renta, a favor de beneficiarios in-
dividuales, manifestación de una po-
lítica redistributiva, y que pasarían a
ser cofinanciadas, como ya ocurre
con algunas medidas de la PAC (las
acciones estructurales, las medi-
das de acompañamiento, las medi-

incluidas en la Caja ^erde dentro del Acuerdo
de Marraquesh; a.4) si todas las medidas tien-
den a apoyar a la producción se comprende
porque el principio de unidad de mercado, con-
sustancial a la PAC, se traduzca en la existen-
cia de mecanismos comunes, que no escon-
dan un tratamiento diferenciado, que no dis-
torsionen los mercados y que garanticen la li-
bre circulación de mercancías. En suma, con-
tra lo que afirma la Comisión en su alegato a
favor de la cofinanciación, ésta atenta directa-
mente contra el carácter común de la PAC, y
esconde un riesgo cierto de desmantelamien-
to y renacionalización de la política integrada
por excelencia ^15^

si se dispusiera que la cofinanciación fuera fa-
cultativa podría bajar el apoyo, pero a costa de
distorsionar los mercados y renacionalizar de-
finitivamente la PAC "'^. Finalmente, también
es fácilmente comprensible que la cofinan-
ciación dificultaría las adhesiones, obligando
a unos Estados con Haciendas nada boyantes
a aportar unos recursos internos que posible-
mente de otro modo tendrían otros destinos.

- 3.c) De hecho la ruptura del principio de
la solidaridad financiera que esconde la pro-
puesta de la cofinanciación, en última instan-
cia atenta contra otros principios comunita-
rios. De entrada, el principio de cohesión,
pese a ser parte integrante del conjunto de po-

líticas comunes ^^N^, y encontrarse
formalizado en un Protocolo especí-
fico incorporado en el Tratado de
Maastricht de 1991 'a^. Son funda-
mentalmente los Estados con me-
nor disponibilidad de recursos, y en-
tre ellos los nuevos adherentes, los
que más sufrirían sus consecuen-
cias del cambio. Y las deficiencias
de la propuesta son de tal magnitud
que no basta, como algunos propo-
nen, con modular la cofinanciación
con porcentajes de participación
distintos en función de la prosperi-
dad relativa de los Estados.
EI problema de fondo, aunque ate-
nuado, subsistiría. Además, se vul-
nera el principio de suficiencia de

La Cumbre de Vlena (11-12/XII/98) pospuso la aprobación de la Agenda 2000.

das rurales, las acciones veterinarias, etc.); y
las medidas de apoyo al mercado (interven-
ciones, restituciones a la exportación, etc.)
que, se entiende, benefician a todos los agri-
cultores de la UE, con independencia de qué
Estados u operadores sean sus receptores
efectivos, y que continuarían bajo el exclusivo
manto financiero del FEOGA.

La propia Comisión en su Comunicación
reconoce que la PAC tiene un carácter integra-
do, pero no por ello deduce que, hoy por hoy,
es imposible diferenciar artificiosamente en-
tre medidas financiadas al 100% por el FEOGA
y otras que sean cofinanciadas 1121, en tanto
que: a.1) todas son medidas de mercados y
manifestación de un mismo apoyo suprana-
cional, basado en una política común, que re-
quiere la misma solidaridad financiera; a.2)
que, lejos de ser compartimentos estancos,
existe una continuidad intrínseca entre pre-
cios y ayudas, al fin y al cabo es el principio de
compensación (por la progresiva baja de los
precios) el que justifica el paulatino incremen-
to de las ayudas; a.3) consecuentemente, las
ayudas directas no son, hoy por hoy, simples
ayudas a la renta a favor de los agricultores 11^^
con carácter redistributivo ^'°^, y desconectadas
de la producción, como ratifica el que no estén

- 3.b) Complementariamente, hay que te-
ner muy presente que una cofinanciación de la
PAC, tal como plantea la Comisión, obstaculi-
zaría la adopción de la Agenda 2000, y, de re-
filón, los avances en el multilateralismo y en el
proceso de ampliación en curso. No nos olvi-
demos que la reforma de la PAC inscrita en la
Agenda 2000 se basa en el enfoque del 92, es
decir, en la progresiva reducción de los precios
a cambio de ayudas.

Parece evidente que cofinanciar exclusiva-
mente las ayudas añadiría nuevos problemas
a las reducciones de precios propuestas, y di-
fícilmente se pasaría, como prevé la Comisión
en su documento, de un 65°^ del apoyo en ayu-
das en el 2000 a un 75% en el 2006 í1óí. AI uní-
sono, se dificultarían las negociaciones en la
Ronda Singapur, consolidando no ya la Caja
Azul, sino la Caja Ámbar (si, como parece pro-
bable, se ralentizará el proceso iniciado de re-
ducción de los precios).

Por otro lado, la cofinanciación no necesa-
riamente se traduciría en una reducción del
apoyo agrario (medido por el ESP o Equivalen-
te de Subvención a la Producción): si fuera
obligatoria, tal como se cuida de señalar la Co-
misión, el apoyo sería el mismo, variando so-
lamente la fuente de financiación; únicamente

medios ^-Y°. Con la cofinanciación se deja a la
discreción de los Parlamentos internos la apli-
cación de la PAC, lo que se contrapone direc-
tamente al carácter común de la pofítica de
mercados, de competencia exclusiva de la CE,
a diferencia de otras políticas de la Unión, ba-
sadas en competencias compartidas y en el
"partenariado°: fuera de la PAC, como es la
política de cohesión económica y social, o in-
cluso dentro de la PAC, en su capítulo estruc-
tural y rural. Lo que significa que, en el fondo,
la cofinanciación sólo sería coherente con una
nueva política agraria en materia de merca-
dos, que actualmente sólo podría tomar la for-
ma de una política concertada ^='^, que habría
perdido su carácter común y, en suma, que ha-
bría sufrido un proceso de renacionalización.

En el futuro, ciertamente, se podría prever
la cofinanciación para una Política Rural Inte-
grada, con un apoyo ya totalmente desconec-
tado de la producción. Pero éste no es, hoy por
hoy, el caso, y la propuesta de la Comisión no
se da para ser aplicada en este marco futuro.
Por último, se ataca el principio de transpa-
rencia, ya que la mezcolanza de políticas pre-
supuestarias comunitarias y nacionales que
derivarían de la cofinanciación, enmascara-
rían los objetivos supranacionales en general y
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los de la PAC en particular, deteriorando ante
los ciudadanos su legitimación comunitaria.

-3.d) La propuesta de la cofinanciación de
la PAC plantea un último punto de debilidad: la
posible exigencia de unanimidad en el Conse-
jo para su entrada en vigor que, de ser cierta,
la invalidaría de cuajo. En verdad, la Comisión
entiende que la cofinanciación exigiría sola-
mente la modificación del Reglamento finan-
ciero de la PAC, mediante el uso de su baseju-
rídica típica, el Artículo 43.2 TCE (nuevo Artícu-
l0 37.2 tras el Tratado de Amsterdam), que,
como es sabido, impone la mayoría cualifica-
da en el Consejo para la adopción de un acto.
En contraposición, algunos Estados, como Es-
paña, han invocado el Artículo 209 TCE (nuevo
Artículo 279 tras el Tratado de Amsterdam),
que estatuye la unanimidad para aprobar los
reglamentos financieros que definan las mo-
dalidades relativas al establecimiento y la eje-
cución del presupuesto.

Por una parte, hay que reconocer que el vi-
gente Reglamento financiero de la PAC se fun-
damenta en el Artículo 43 y que en el pasado
la cofinanciación de algunas de sus medidas
dentro del FEOGA-Garantía (v.g. las medidas
de acompañamiento) no ha precisado la utili-
zación del Artículo 209 TCE. Por otra, aunque
la propuesta, tal como está planteada por la
Comisión, dista mucho de desembocar en un
nuevo sistema de recursos propios, también

Bruselas será sede del Consejo Europeo Extraordinarfo.

ción de los problemas presupuestarios plan-
teados por algunos Estados miembros Ilegará
por otra vía, la reducción pura y simple del pre-
supuesto comunitario.

Las deficiencias formales... con
efectos reales

Parece evidente que la presentación de un
informe sobre el futuro del siste-
ma de los recursos propios en oc-
tubre de 1998, en pleno proceso
de negociación de la Agenda
2000, escondía el riesgo de dis-
torsionar el debate en el Consejo.
Es cierto que, formalmente, la co-
municación constituía un simple
documento de reflexión, no pre-
sentaba ninguna propuesta espe-
cífica y su tempus de maduración
era distinto al de la Agenda 2000.
En este sentido, se puede afirmar
que, contra lo que dejaban translu-
cir las primeras (y confusas) reac-

La UE ha iniclado un proceso de ampliación hacia países del Este.

es cierto que se ha insertado en una Comuni-
cación sobre el futuro de los recursos propios,
en base al mandato de la Decisión 94/728 ^22^,
y que significa una modificación sustancial del
régimen presente, hasta el punto que sería ca-
paz de resolver, según la propia Comisión, los
desequilibrios presupuestarios existentes. En
resumidas cuentas, de seguir adelante la pro-
puesta de cofinanciación acabaríamos inde-
fectiblemente ante el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas, insegura pers-
pectiva que no facilita precisamente su adop-
ción. No obstante, a finales de 1998 parece ya
evidente que la propuesta de cofinanciación
duerme en el limbo de losjustos y que la solu-

ciones periodísticas en España, no era correc-
to comparar el informe de la Comisión con las
propuestas reglamentarias de la Agenda
2000 que ya estaban encima de la mesa del
Consejo j23^.

Pero sentada esta premisa, nadie puede
negar que, a sabiendas de sus responsables,
la Comunicación debía ineludiblemente de te-
ner consecuencias en el Consejo. De hecho,
basta leer la prensa especializada del mes de
octubre de 1998 para corroborar el fuerte im-
pacto que tuvo la presentación del documento
entre los profesionales y las administraciones
nacionales. Y aún cuando su contenido quedó
devaluado desde el momento en que Francia

hizo pública su posición oficial, de oposición a
cualquier intento de cofinanciar la PAC, las as-
cuas permanecen y condicionarán sensible-
mente el resultado final de las negociaciones
de la Agenda 2000.

De entrada, se ha reforzado el sesgo mar-
cadamente financiero de la Agenda 2000 ^^^^,
hasta el punto que el propio comisario Franz
Fschler hoy difunde nítidamente el mensaje
de que en el mes de marzo de 1999 ha de fi-
nalizar necesariamente la negociación dentro
del Consejo de Ministros de Agricultura, si no
se quiere que la cierren los ministros de Eco-
nomía y Finanzas. Y la reciente Cumbre de Vie-
na de diciembre de 1998 ha ratificado este en-
foque. En última instancia, ya se asume abier-
tamente por casi todos los miembros del Con-
sejo, incluida Francia, que los Estados contri-
buyentes netos deberán aportar menos al Pre-
supuesto comunitario en el futuro. Si la refor-
ma de los ingresos queda descartada, si la co-
financiación de la PAC es técnica y política-
mente inviable, resta la salida de reducir el
gasto, y, en definitiva, de modificar las pers-
pectivas financieras incluidas en la Agenda
2000 para el período 2000/2006. En este
contexto, las conclusiones del Ecofin del 23
de noviembre de 1998 tendieron claramente a
la estabilización del presupuesto entre el
2000 y e12006 al nivel medio del Paquete De-
lors II, es decir, de las perspectivas financieras
aprobadas para el período inmediatamente
anterior,1993/1999.

Utilizar el promedio en valores absolutos
del último septenio significa la congelación del
conjunto del presupuesto a un nivel real infe-
rior al del último año, 1999, desembocando
en una reducción efectiva de los créditos para
todos los capítulos del Presupuesto y prefe-
rentemente de las dos políticas de gasto por
excelencia de la UE: la PAC y la política de co-
hesión económica y social. En otras palabras,
con esta solución no sólo perdería la PAC, que
reduciría su guide line y, consecuentemente,
deterioraría el margen de maniobra que conta-
ba el FEOGA-Garantía para incrementar el
peso de las medidas de desarrollo rural en su
seno y, a partir de ahí, para afrontar su paula-
tina conversión en un Fondo Rural. Además,
con la estabilización se resentiría directamen-
te la política de cohesión, de la cual hoy por
hoy España, no lo olvidemos, es su máxima
beneficiaria «s^.

De esta guisa, una polémica que clara-
mente surgió como un enfrentamiento Norte-
Norte, provocado eminentemente por la dis-
criminación que significaba el cheque británi-
co para una Alemania agobiada por el peso de
la unificación, acabaría, paradójicamente,
convirtiéndose en un enfrentamiento Norte-
Sur, con efectos particularmente graves en los
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países de la cohesión. No es casualidad, en-
tonces, que la oposición más resuelta a este
género de estabilización en el Consejo hoy pro-
venga de España, Grecia, Italia y Portugal,
como quedó evidenciado en la Cumbre de Vie-
na. Sin embargo, sentado esto, la estrategia
de estos países parece que está dando dema-
siados tumbos para que sea efectiva. Primero
se jugó todo a la (dificil) carta de la progresivi-
dad en los ingresos, negando pura y simple-
mente el problema alemán. Y en este contexto
hay que inscribir la propuesta española de in-
corporar mayor progresividad al sistema de re-
cursos propios, como simple táctica para con-
trarrestar las exigencias de los contribuyentes
netos. Y en materia agraria recordemos, a su
vez, que la Representación española fue la
única que, por reticencias presupuestarias, no
refrendó las Conclusiones del Consejo de Agri-
cultura de diciembre de 1997 a favor de «una
agricultura europea multifuncional y que cubra
el conjunto del territorio de la Unióm^.

Pero corregir es de sabios y hoy, por el con-
trario, parece que todo apunta por la (más fá-
cil) defensa de la progresividad en el gasto, la
que en definitiva dibuja la Agenda 2000 yjusti-
fica tanto la pervivencia de la política de la co-

hesión como la conversión de la PAC en una
política másjusta, más legitimada ante los ciu-
dadanos, y más adaptada a las necesidades
de sus agriculturas, sus espacios y sus hom-
bres. Lastimosamente, hay aún en España de-
masiados medios profesionales y políticos
que no han comprendido lo que hoy significa la
Agenda 2000 y no la ven como una base de ne-
gociación, sino como una peligrosa hidra a
combatir sin piedad. Parece que muy poco he-
mos aprendido desde 1992.

En este contexto, se apunta en algunos
medios comunitarios que la situación puede
que no sea tan grave desde el momento en
que ya se da por seguro el retraso en la adhe-
sión de los PECO, lo que equivale a un ahorro
efectivo para las arcas comunitarias durante
el período 2000/2006, que, a la postre, po-
dría compensar en alguna medida las pérdi-
das generadas por la congelación general del
gasto. Lo que en definitiva significa que se
está imponiendo, si nadie lo remedia, una (i)ló-
gica perversa que, en última instancia, es con-
traria al desarrollo del proyecto de integración.

Así es, desde la aplastante mayoría social-
demócrata que hoy detenta las riendas del po-
der en los Quince, parece que estamos asis-
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No se pierda la mayor cita de Europa con el
sector agropecuario. EI gran encuentro con
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que cumple su vigésimosegunda edición y
que ya está consolidada como punto de
ref erencia del sector a nivel europeo.
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tiendo a un giro expansivo en la UE a favor del
crecimiento y el empleo, un giro neo-keynesia-
no (a favor de las redes transeuropeas de
transporte y energía y de una mayor beligeran-
cia del Banco Europeo de Inversiones) tenden-
te a reforzar el polo económico frente al mo-
netario, ya formalizado con el nacimiento del
euro, con ello el papel de las autoridades polí-
ticas frente al Banco Central Europeo, y en fin,
a dar una dimensión social a la construcción
comunitaria.

Lo que resulta incomprensible, en pura ló-
gica europeísta, es que esta inflexión pueda
darse a costadel principio de cohesión (no por
casualidad nacido, a instancia española,
como contrapeso al antecedente inmediato de
la UEM, el mercado interior), de las políticas
supranacionales vigentes y/o de las futuras
adhesiones. Parece más coherente con el pro-
yecto de integración, y legítimo respecto a los
ciudadanos, que, si se quiere dar satisfacción
a los Estados contribuyentes netos, se avance
por la senda apuntada en el estudio del profe-
sor Cecchini, ya citado (ver notaj25j), buscando
mecanismos correctores a los saldos deriva-
dos de las aportaciones y los retornos que se
basen en la riqueza de cada Estado, que sal-
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ven el principío de la cohesión, y, en fin, que no
atenten contra el carácter supranacional de
las políticas vigentes (y muy especíalmente la
PAC). Un apaño temporal sin duda, pero que
no seria írremediable.

Ahora bíen, más pronto que tarde, espere-
mos que en la próxima legislatura, con un nue-
vo Parlamento y una nueva Comisión, habrá
que reconocer que los milagros de los panes y
los peces son hoy más bien raros, y que es
más realista aceptar que no se puede hacer
más Europa (Ilámese nuevas políticas o nue-
vos miembros) con menos dinero, tal como
acertadamente ha señalado el presidente del
Parlamento Europeo, José Ma. Gíl Robles. Por
lo que se refiere a la PAC, bastaría con que los
mínistros fueran coherentes con las conclu-
síones del Consejo Europeo de Luxemburgo
de diciembre de 1997, que apostó por la de-
fensa del modelo europeo de agricultura, la
defensa en suma de la wmultifuncionalidad de
la agricu/tura, su papel a la vez económico,
medioambiental y territorial, (y) la necesidad
de mantener, por esta razón, una actividad
ag^cola en el territorio europeo y de preservar
la renta de los agrícultores». Y para conseguir-
lo es necesaria una reforma de la PAC presen-
te, dotada de los sufícíentes medios financie-
ros que hagan posible su transformación en
una Política Rura/ Integrada, por utílízar la ter-
minología que la propía Comisión difundió des-
de 1995.

En defínítiva, tras el fallido intento que ha
sígnificado la Comunicación sobre el futuro del
sistema de recursos propios del pasado mes
de octubre, deberá sucederla otra antes de la
amplíación al Este que plantee, sin tapujos,
las tres cuestiones esenciales: primera, sí los
Quince están realmente dispuestos a incre-
mentar los créditos de pago del Presupuesto
comunitario hasta el 2 ó el 2,5% del PNB glo-
bal, superando el sagrado corsé del 1,27°/o hoy
vígente ^^'; segunda, si el papel de este Presu-
puesto ha de ser de corte federal y redistribu-
tívo, basado en políticas supranacionales, en-
tre las que cabría contar con una Política Rural
Integrada, con un nuevo modelo de apoyo, ca-
paz de garantizar la defensa de nuestro mundo
agrario y rural frente al reto de la globalización;
y, en defínitiva, si los Estados, y los ciudada-
nos, quieren que, una vez implantada la Unión
Económica y Monetaria, avancemos hacia una
Unión Social y Política, o, si se prefiere, una
Unión Europea del 8ienestar, donde una políti-
ca supranacional a favor del mundo rural ha de
ocupar imperativamente su lugar. n

"' Las opiniones expresadas en este artículo son responsabili-
dad exclusiva del autor y no comprometen a la Institución donde
trabaja.
°1 La Agenda 2000 se estructura en dos documentos: el COM

(97) 2000 (Pour une Union plus forte et plus large), presentado
en el mes de julío de 1997; y en las propuestas reglamentarias

Está en el alero la propuesta de cofinanciación de ayudas agrícolas.

dadas a conocer en el mes de marzo de 1998 (COM (98) 158).
Un análisis del impacto macroeconómico del capítulo agrario de
la Agenda 2000 se encuentra en el reciente documento "CAP
reform proposals. Impact analyses". CAP Reports, European
Commission, Dírectorate- General for Agriculture, October 1998.
"' COMMISSION CE (1998): "Le financement de I Union euro-
péenne. Rapport de la Commission sur le fonc[ionnement du
systéme des ressources propres", COM (1998) 560,
7.10.1998.
'O Para una visión de conjunto de la problemática ligada al sis-
tema de recursos propios puede consultarse entre la más re
ciente bibliografía: BEGG, J. y otros (1997) Les ressources pro-
pres de I"Union: analyse et développements possibles,
Parlement Européen, Direction Génerale des Etudes, Série
Budget; COUR DE COMPTES (1998) Rapport Spécial N% 6/98
relatif au bílan du systéme des ressources fondées sur la TUA
et le PNB accompagné des réponses de la Commission, JOCE
C 241 de 31.7.1998; GRETSCHMANN, K. (1998) Own -resour-
ces reform and net positions in the EU budget, European
Parliament, Directorate^eneral for Research, Budget Series
100.
'°' EI Artículo 10 de la Decisión 94/728/CE (DOCE L 293 de
12.11.1994, p. 9) dispone en concreto: ^^Anies de finalizar el
año 1999, la Comisión presentará un informe sobre el funcio-
namiento del sistema, incluido un nuevo examen de la correc-
ción de los desequilibrios presupuestarios concedida al Reino
Unido establecida en la presenie Decisión. También antes de
que finalice 1999, presentará un informe sobre los resultados
de un estudio acerca de las posibilidades de creación de un
nuevo recruso propio, así como sobre las modalidades de iniro-
ducción de un tipo uniforme fjo aplicable a la base IUAll.
'"' Artículo 155 TCE (nuevo Artículo 211 TCE tras el Tratado de
Amsterdam).
' COMMISSION CE (1998): "Le financement de I"Union euro-
péenne. Rapport de la Commission sur le fonctionnement du
systéme des ressources propres", COM (1998) 560, 1.2, pp.
^10.
"' COMMISSION CE (1998): "Le financement de 1'Union euro-
péenne. Rapport de la Commission sur le fonctionnemen[ du
systéme des ressources propres", COM (1998) 560, Anexo 3.
"' EUROPEAN PARLIAMENT - Committee on Budgets: Hearing
on the system of own resources of the European Union, Do
cument 1.
°O' PARLEMENT EUROPÉEN - HORST LANGES (1994): "Projeí de
rapport sur un nouveau systéme de ressources propres pour
1"Union européenne", A30000/94.
'u' La Comisión presenta, en el Anexo 2 de su Comunicación
(COM (1998) 560), un examen de las diversas posibilidades
existentes de nuevos recursos propios, para terminar conclu-
yendo que ninguna de las propuestas es perfecta (!!) ni está
madura para su instauración. Para este viaje no se precisaban
tantas alforjas.
u' ^ll est [outefois concevable de modifier les dépenses agrico-
les. Étant donné le caractére integré de la politique agricole
commune, il n"est pas possible de modifier les dépenses par
Etrat mernbre mais il esi possible de réduire le rnontant global
des dépenses allouées par le budget de 1`UE. On pourrait ima-
giner en paríiculier que, iandis que les dépenses de soutien du
marché continueraient á étre intégralement remboursées aux
Etats membres, la partie des dépenses agricoles allant direcie
ment aux b"néficiaires individuels ne serait remboursée que par-
tiellement^^ (COM (1998) 56Q, 24.2, pp. 31-32).
"' ^,Ayudas estructurales^ las denomina el Informe J. HAUG del
Parlamento Europeo, para pasar seguidamente a defender una
cofinanciación mayor del 25% (PE 227.919 y PE 227.945), pro-
puesta que, como sello supranacional, propugna que los aho-
rros generados se inviertan en la mejora y eI desarrollo de las
políticas internas de la UE, como, por ejemplo, las redes tran-
seuropeas.
'"' Si por ^^medida redistributiva^^ se pretende señalar una trans-

ferencia de rentas de los contribu-
yentes a favor de un segmento
social específco, tan redistribu[i-
vas son las ayudas como los pre
cios. Por otro lado, estamos aún
muy lejos de que la PAC sea una
política redistributiva, a favor de
deterrninados agricultores, y los
criterios de modulación se ven
todavía ahogados por el principio
de compensación que liga las ayu-
das directamente a los volúmenes
producidos.

"" ^Elle ne doit cependant pas étre vue cornme un démantele-
ment de la PAC, ni comme une [en[a[ive de rena[ionalisation de
cette derniére. Ni le dégré d"intégration, ni le niveau de la prise
de décision, ni le montant global des ressources financiéres dis-
ponibles pour poursuivre ses objectifs ne seraient modifiés.
(COM (1998) 560, 2.42, p. 32).
"°' En este contexto parece ilusorio trabajar, como hace la Co-
misión en la Comunicación, sobre la hipótesis de un reforza
miento de las ayudas a costa de los precios con la plena adop
ción de las propuestas inscritas en la Agenda 2000 (COM
(1998) 560, 23.1, PP. 27-28).
"" No hay que olvidar que las medidas de mercados son,
hasta el día de hoy, gastos obliga[orios, lo que equivale a decir
que en la hipótesis de que el Presupuesto comunitario no
pudiera hacerse cargo de los mismos, sus eventuales benefi
ciarios podrían exigir su pago a cada Estado como única sali-
da al hecho que el principio de suficiencia de medios (véase
nota °"') no es justiciable ante el TJCE por ubicarse en la parte
sobre Disposiciones Generales del Tratado y no en el pilar
comunitario.
""' Artículo 130B TCE (nuevo Artículo 159 tras el Tratado de
Amsterdam).
"" GARCíA AZCÁRATE, T. (1998): "La lógica de las reformas de
la PAC: la ampliación de la Unión Europea, el rnarco presu-
puestario, la liberalización del comercio agrario mundial y el
nuevo marco de desarrollo rural", Instituto Complutense de
Estudios Internacionales, Conferencia lnternacional sobre "Un
nuevo modelo de agricultura para España y Europa: la reforma
de la PAC"', Madrid, 1.2 y 13 de noviembre de 1998, p. 24.
"°' Tal como se desprende del Artículo E3 del TUE (nuevo
Artículo 6.4 Vas el Tratado de la Unión), según el cual ^da Unión
se dota de los medios necesarios para alcanzar sus objetivos y
aplicar sus políticas^.
"°' Sobre la noción de política agraria concertada véase: MAS-
SOT, A. (1996) "Una política agro-alimentaria y rural para una
Unión Europea del Bienestar". Revista Española de Economía
Agraria, MAPA, N% 176/177, 2-3/1996.
'v' Véase Nota "'

'u' GARCíA AZCÁRATE, T. (1998) "La lógica de las reformas de
la PAC: la ampliación de la Unión Europea, el marco presu-
puestario, la liberalización del comercio agrario mundial y el
nuevo rnarco de desarrollo rural", Instituto Complutense de
Estudios Internacionales, Conferencia lnternacional sobre "Un
nuevo modelo de agricultura para España y Europa la refonna
de la PAC", Madrid, 12 y 13 de noviembre de 1998, p. 14.
"" MASSOT, A. (1998): "La AgroAgenda 2000: ^en defensa de
un modelo agrario europeo?", ITEA-Información Técnica
Económica Agraria, Volumen Extra, N% 19/1998, p. 38.
""' Se ha señalado certeramente como la financiación del desa-
rrollo rural en las regiones no declaradas "Obje[ivo 1", que
asciende a 2 millardos de ecus, financiados como están por el
FEOGA-Garantía, aligeran la presión presupuestaria sobre la
política de cohesión económica y social, que, no lo olvidemos,
benefcia de manera preferente a España (GARCíA AZCÁRATE, T.
(1998): "La lógica de las reformas de la PAC: la ampliación de
la Unión Europea, el marco presupues[ario, la liberalizacion del
comercio agrario mundial y el nuevo rnarco de desarrollo rural ",
Instituto Complutense de Estudios Internacionales, Conferencia
Internacional sobre "Un nuevo modelo de agricultura para
España y Europa: la reforma de la PAC", Madrid, 12 y 13 de
noviembre de 1998. p. 13). EI problema se plantea en toda su
extensión cuando los recursos de ambas poGticas, la PAC y la
de cohesión, pueden ser congelados: es decir, por un lado se
reduzca la guide line, y por otro disminuyan los créditos para las
regiones de Objetivo 1.
""' Propuesta que reiteró P. CECCHINI en la Audición organizada
por la Comisión de Presupuestos del Parlamento Europeo el 23
de noviembre de 1998, sobre el sistema de recursos propios
(EUROPEAN PARLIAMENT-Committee on Budgets: Hearingon the
systern of own resources of [he European Union, Docurnent 1).
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